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Articulo 1. Las leyer, obliguen en la="Peninsules
Its Badenes y Canarias, ä los veinte dial de so promui-
pelón si en ellas no ne dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgacian ei día que termina la anter-
a/16n de la ley en la (llereAks oficial.

Art. 2<° La ignoraaole de lea leyes no excusa de au
erempiianiento.

Art 3. Les leyes no tendrán efecto retroactivo, si
tu disponieren lo contrario.—(Código civil vigente).

.Real decreto e Inatrucetaade se de Enero de leste
Artículo 23. Las Corporacionee provinciales y reno

cicIpelee ebonertan, en primer término, al Notario 6 No-
ticies que autoricen lea teubaetaa, loa derechos por ellos
devengado: y los suplementoz adelnntadon por loe mis-
suot, sol come loa derechos de inserciert de los anuncios
ea los periodicoa oficialet, cuidando de reintegrarse del
ramatante, ei lo hubiere, del iraporte total de los referi-
dos gaetoa, de cuyo cargo acn, con arreglo 6 lo dispuesto
eu la regla In del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN UsfmDebt. 	 P.KeZet.efe 	 MEMA DS. QÓRDc.a,.. Pe.setaz

ten rzace. 	 . $ 	 Un anea.
Trimeatro. 	 , 8 25 Trimeatre.
Seis meses< 	 • 16 50 Seis meses.
Un neo, 	 • . 33 	 Un seo. .

Neo easor 	 lto, ea tiMite40$ de P$Sata.

pagallee iodo; los lea, eetopte loa devl:alee.

NOTA IMPORTANTI?..—Inmediatemente que 'les
segorea Alcaides y Secretarios reciban ente 13creeno die-
pondrän que se fije un ejemplar en el oitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del neenezo ni.

guiente,

Las leyee, erdenes y anuncios que se anuden
car en 1(9 Boktifus oficialts se han de remitir ar jefe
politizo respectivo, por cuyo conducto se pexerin
editores de los mencionedoa periódico'.

(Ordenen de 2, de Abril, de 3 y 2/ de Octubre de 1854)

Los seeurea Secretarios cnidirain, bajo ass odie entra.-
cha responsabilidad, de conservar los números de eate..
BOLZTEN, Cok:cok-ex/Al» para au encnedernee.:16n, que do.
leed 'verificarse al finei de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforrne con la condición
4. del pliego que ha servicio de baso para la I u •
bufa, nc ne insertará ningún edicto 6 anuncio
que gee ä instancia de: parte sin que abonen it a
Interesados el importe de zu publicación ó ga-
ranticen ei pago,. ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta 1
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1 les propietarioa manifiesten si se prestan ' Diciembre próximo, cec forme determina

I6 no 6 realizar les trabajos de la campa- li el articule 64; y
. A 

1 Consej
o   A u. 4 ‘

PresIdencia 'le' 	 no RIthurog ,! fia de otoño é invierno, formulando aque- 1 	 4.° Que este Ministerio estä dispueeto

--- 	 : llas entidades en este último case el ?re- S, á exigir toda clase de responsabilidades1

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que l; supuesto de gestee, que han de hacer /, á cuantos tienen hatervención, con arre-

Dios guarde), S. M. la REINA Dolía Vic- ! efectivo en la forma que determina el 1
! glo ä la Ley, ea au cnmplimiento y en

toda Eugenie y SS< AA. RR. el Princi- 1 artículo 71 de la Ley; y ä estos efectos, 1 los trabajos que han de realivrse con el
1

pe de Asturias é Infantes, continúan sin la 	 S. M. ei Rey (q. D. g) se ha servido i in de hacer todo lo posible para que la
1

novedad en su importante n'alud. 	 1 disponer: 	 ! plaga pueda ser destruida.

1 • 	i
De Igual beneficio disfruten 	 1°. Que por los Gobernadores de las 1 	 De Real (" zalee ;e comunico 6 V. I - pa -

. 	 1 	 s
personas de la Augusta Real Familia. 	 1 provincias citadas se exija 6 las Juutaa lee ra su conocimiento y denlas efectos. Daos

t 	
a

6
((Gacetas 28 de Septiembre 1916). 1 celes de los términos imunietpales invadi 	 guarde a V. I. muchos Aten Madrid, 2-

dos en el plazo de ocho diaue la relación i de Septiembre de 1916.

de los terrenos en que exista germen de !
langosta, formulersalose por los Ingenie- 1

ros Jefes de las Secciones agro:g arnicas la i

totalidad de la relación por provincial n

6 imponiéndose la multa de 60 ä 600 pe- I

setas, que determina el articulo 60 de /a I

Ley, ä los propietarios que no denuncien

	

la existencia del germen y me compruebe 1 	 Cartera de identidad 6 informaci6n deli menester los que emigran, conforme I
después en sus terreno'. 	 1 los articules 5.° de la Ley de 21 de Di- emigrante, condensando les numerosos

2.° Que en cumplimiento de lo que ciembre de 1907 y 6.° al 10 y 14 del Re- documentes exigidos ea la actualided al

determina el artículo 63, Ira Juntes loca- 1 glamento de 30 de Abril de J908, para que emigra en uno solo, de fea adquisi-

les exigirán á los propietarios de les te- j11 ustificar su derecho á expatriarse,

	

	 ción de reducido coste, sencillo de fotono

menes invadidos la contestación, en el j obstante conetituir un bagaje herto vela- mali zar, que sea garantía del portador,

. 4

archivo de todas sus incidencias civiles y
ciudadanas é indicador de les derechos
que por su condición legal de emigrante
puedan asistirle en la expatrieción y al
decidirse ä retornar ä su Patria.

El adoptar este sistema de Positiva

ventaja también para alguno de los fines
que el Estado cumple cuando interviene
en la emigración, permitir l además des-
envolver el régimen de r'espacho de loa

1.

Núm. 3,539
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Real erden de 14 de Ju-

lio último se dispuse lue por los Gober-

nadores civiles de lee provincias de Al-

bacete, Almería, Badajoz, Ceceres, Cá-
diz, Canarias, Ciudad Real, CóHoba,

Cuenca, Guadalajara, Jaén, León, Madrid

Málaga, Murcia, Salamanca, Sevilla, To-
ledo y Zamora, se dictasen las medidas
tnäs enérgicas ea el cumplimiento de la

ley de Plagas del campo de 21 de Mayo

de 1908 por las Juntes locales de extin-
cien en /a parte que se relaciona con la

Plaga de laugoeta.

I
Ii
l
i

1

z
!

I
1 término de diez dina, de si realizan 6 no I mino» y complicado, resulte en la prác-

los trabajos de saneamiento per su caen- 1 tica, per no estar acondicionada su expe-
ta, para que en caso contrario, formulen 1 alici6e ä las n'amas que parecen preci-

dichas Juntas los e.reempuestes que pres.. sas para propia seguridad del emigrante

criben 	 de IR Ley, I
Se hace preciso, por tanto, recordar 

	 los artículos 70 y 71

	

I 1 	 1 y más positiva garantía de la fiscalizst-
On cuyo presupuesto han de hacerses 	 les

lea citados Gobernadores exijan ä las Y Ición sine al Estado incumbe, insuficiee•
trebejos de extinción.1

	l entas locales en el plazo más breve la 1 	
te unas veces á ios fines de identificar la

	

6 	 a 	 i

1 
personalidad que tanto ä uno como e

	relacian de los teir-enos acotados en cada i 	 e • Que los trabajos de enneamiente ,

de los terrenas han 	 empezar 	 excude 	 sin ee- otro interesa; ineficaz las más para cus-

	

termino municipal por contener germen I 	 ;
de langosta, así como también exijan á I se ni pretexto alguna antes die 1.

0 de i todla de las conveniencies públicas que

	

i 	 e

Ministerio de Fomento
GASSET.

Senior Director general de Agricultora,
Minas y Montes.

((Gaceta> 27 Septiembre 1916.

Núm. 8.510
EXPÓSICION

SEÑOR: La docuntentacien que han

deben queder á salvo; otras, inetil, por
inarre6nica con análogos requisitos que
en los paises de destino suelen exigirse,
y en bada caso, semillero inagotable de
vejaciones, dispendios y molestias para

los que el expatriarse encubren sus des-

dichas baje la humilde ves,idnra legad
del emigrante.

Si siempre hubiera sido conveniente
modificar un régimen tan perjudicial, en
estos remanentes, es de tecle puente nece-

sario y urgente, por ras nueves normas
dictadas por la República Atgentina,que
habría de empezar á regir en 4 de No-
viembre próximo, y por las ya vigentes
en les Estados Unidos, país hacia el cual
muestran actualmente adietada preferen-
cia nuestros emigrantes.

Para lograr los fintes expuestos ideó el
Consejo Superior de Emigración crear la

Ministerio de Cultura 2024
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por el señor Delgado se propuso pasa L
Depositario al eeñor Aaencio, y por el
señor Moreno se propuso al seaer Mora.
les para la Depositaría por ocho vete 5
contra seis que obtuvo el seeor Asencie;

y para el cargo de Regidor interventor
fué nombrado el Concejal don Manuel
Canmalio Ruiz.

Sesión supletoria ä la ordinaria del día 19

Preeidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Lopez Le6u.

pasajes en términos de sencillez y dili- remitirá el otro, más la orden de embar Se autorizó á la Presidencia para que
gencia por igual convenientes al serví- que á él anexa, d la inapecci6n de Erni . se lleve ä cabo el riego de la arboleda
cio, á los emigrantes, á qoienes respon • greción, donele luego de comprobar que del Llano de San Francisco, Plaza- y Pa

honor ale someter ä la aprobcidn de ! ferio reconociendo que el emigrante pag6 1 mento se forme la tarife respective.
V. M. el adjunto proyecte de Decreto.

Madrid, 23 de Septiembre de 1916.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,

Rafael Gasset.

REAL DECRETO

A prepuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en decretar le siguiente:

Articulo 1.° Las circunstancias que

los emigrantes necesitan reunir para jus•

tificar su derecho expatriarse, de con-

formidad con le establecida en los ertíce-

les 5.° de la Ley de 21 de Diciembre de

1907 y 6.°, 8.°, 9. 0, 10 y 14 del Re-

glamento de 30 ale Abri l de 1901 se ha-

rán censtar en una Cartera de identidad

é información que el Corp ejo Superior

ele Emigración pubticard y circulará en

forma que era adq. isición resulte factible,

sencilla y económica pera les que emi-

gren También se deberán hacer constar

en ella todas las densaa circunstancias

que el Consejo Superier cree aportunas,

en vista de les disposiciones sobre emi-

gración vigentes en los paises de des-

tino.
Art. 2.° El uso de dicha Cartera será

obligatorio para les emigrantes, ä partir

de la fecha que fije el Conseja Superior

de Emigración. En e le, por los procedi-

mientos que en la mismo se señalen y

con la intervencidn de las Autoridades y

funcionarles competentes, se especifica-

rán todas aquellas circunstancias que,

por virtud de los citados preceptos, de-

ban acreditar quieres intenten expatriar-

se. Los trámites precisos pera elle serán

gratuitas.

Art. 3.0 El emigrante, una vez forma-

lizado el contenido de la Cartera y crian-

do desee adquirir el bi.lete para su pasa-

je, la presentará en la Inspección ale Emi-

gracirin del puerto de embarque, donde

después que se compruebe que el titular

reúne las condiciones necesarias para au-

torizar su expatriación, le eerá devuelta

con orden para que el consignatario del

buque donde haya de embarcar le ex-

penda el billete, y con ut provisional pa-

ra ser admitido ä bordo.

Art. 4.° El consignatario, en cuanto

haya despachado el billete y kecho en la

Cartera la anotación oportuna de elle, así
como de les demás particulares que ea

lI misma consten, entregará al emigran-
te el ejemplar del billete él destinado y

tará

lectiva.
En virtud de las

Deestie, el Ministro

timo. 	

•
den de su transporte y al träfice mari• i, en el contrate se cumplieron todos los re- eeo dejas Acaciae.

! quianos señalados en el artículo 35 de la / 	 Por el Concejal señor Delgado se ma'

an

	

	
.

Coa el n.vo régimen, 2i bien se faci- I Ley de 21 de Diciembre de 1907, se de- n ifest6 que insistia en lo propuesto en lai
la emigración individual, se dificul- 1 volverä la mencionada orden al erni• sesión aoterior respecto á la imposición
y vigilará con mayor eficacia la co• grante.I 	

.
! de un impuesOs per los escombros que se,

Art. 5.° Para ser admitido en el bu- ! establezcan en la vie pública proceden-
consideraciones ex- 1 que bastard la presentación de la Cartera, i tes de reparaciones y Hbrals de nuevos
que s 	 firitracribe tiene el ! donde constar ya la fi 	 del comaigne- ! edificios y que por la cernisiól; de Fe-i 	 í

/ dos que las cornplerneste, referentes ä 	 Por los señores hermanos don Juan
documentos precisos para emigrar y tra- Angel y don Nicolás Ga; cía y García se
mitación del billete en lo que se opon- expuso d la Corporación que, debido á 'f
gan II este Decreto, y los artículos 6 °, 7.°. ; sus muchas ocepaciones, no podían con-

;

	

	 9.°, 10, 14 y 112 del Reglamento de tinuar desempe.fiando loa cargos de De-
.30 de Abril, modificados en el sentido positario y Regidor interventor, respec-
que de él se desprende. 	 tivernente, 	 !os fondea municipales,

Se aprobó por unanimidad el acta de
el pasaje.

1
- 	 Se acordó que los carros 	 tranapor- la anterior.

Art. 6.' Quedan derogaa7aa todas las : tes aean si-rastree/os dentro de la locali- ; 	 Fueron leidas las disposiciones inser-
disposiciones reglamenteriars y /os recuero !a rded por des caballerías ä lo sueno, 	 tas en los «Boletines eficiales» de la pro.

!

aDedo en San Sebaan ä veintitrés de
Sepdembre 	 mil novecientos dieciséis.

! El Ministro de Fomento,
Ibtael Gasset.

( « Gacetas 26 septiembre 1916.)

AYUNTAMIENTOS
_ 	

PALMA DEL RIO

Núm. 3.529

Extracto de loe acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento y Junta municipal de
esta ciudad durante los meses de bu
nio, Julio y Agosto del corriente año,
que forma el Secretario que suscribe
en cnosplimiento cle preceptnado en
el articulo 109 dele vigente ley Muni-
cipal.

Mes de Junio

Sesión supletoria ä la ordinaria del día 5

Presidencia del señor A !calde don Ma-
nul Lopez León.
1 Se aprobó por unanimidad el acta de
la enterito..

Fueron leidas las disp osiciones inser-
tes en loe «Beletinea oficiales» de la pro-
vincia recibidas en la anterior semana,
acorddindose su cumplimiento y archivo.

Se aprobaren los pagos hechas en el.
mes anterior y se autoriz6 , la Presiden-
cia pera que efectúe los del presente
mes.

Fué aprobada la cuenta rendida por el
señor Administrador de consumes del
pasado mes de Mayo.

Por el Concejal señor Muñoz Morales

se manifestó que no estaba conforme con
el arrendamiento hecho de los altos del

1

 Ayuntamiento, pues cree que la Corpo-

ración no tiene atribuciones para ello; se
adhirieren ä lo manifestado anteriormen-

te los aehores Garete, Morales, Martinez

y Caen:talo.
Se nombré interinamente ä don Lais

Aflora Mateo a para que se encargue de

i

la Escuela de niños de los pagos del Ria•

cón y Harriel.

ecordanalose dar cuente de dichas dimi•

aiunee en la sedán próxima.

Por el Concejal señor Asencio se ma-

nifestó que se dirija oficie al señor Ins-

pector de la Eraaelanza de la provincia
participdedole que las Encuelas públicas

de nies de esta ciuded están en un aban-

done completo, exigiéndosele á los ni-
. ries compren los libres y demás que ne •

cesiten para su educación.
La Corporación acordó que antes de

dirigir la comunicación referida, pasen
los u-llores de la comisión 5 expresadas
escuelas lo antes posible, al objeto de
comprobar la denuncia presentada.

Sesión supletoria á la ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Lepra Leen,

Fté aprobada por unanimidad el acta
de la anterior.

Fueron leidas las disposiciones inser-

tas en los (Boletines oficiales, de la pro-

viocia, recibidos en la exterior semana,
acordándose su cumplimiento y archivo.

Por les señores de la comisión de Ins-

1 
trucción pública se manifestó que en vir-

1 tual de la denuncia hecha por el Conce-
jal señor Asencio en le sesión anterior,
habían visitado i as Escuelas públicas de

niños á. cargos de los Profeeores don José
Fernandez Montilla y don Salvador Jun.

guitas Doblas, y resaló de la visita que

en la clase del señor Fernendez habla
muy poco material, el que manifestó que
no habla adquirido más porque no le ha-
bían satisfecho el importe del material
del trimestre anterior, no teniendo más

que el que !e había dejado su antecesor,
y respecto á la clase del señor Junguito,

¡ele manifestó que tenía material anfi-

ciente, el que no presentó.
Por el Concejal señor Asenclo se ma-

nifestó que insistía en as denuncie.
Se acordó admitir las dimisiones pre-

sentadas per el señor Concejal don Juan

Angel García como Depositaria y la de
don Nicolás Garcia, como Interventor;

viuda, recibidos en la anterior semana,
acordäedoae su cumplimiento y archivo.

Se di6 lectura del acuerdo de la Ce-
miai6n provincial, referente ä la declara.
ción de incapacidad del Concejal de este
.Aynutamiento don José Nieto García, á
cuyo señor le fné notificado dicho acuer-

do el 19 del corriente, el que se negó á
- firmar el enterado del mismo.

; La Corporación quedé enterada y acor-
cid que copia íntegra de dicha resolución
sea trascrita en este acta.

Resultó elegido por votación el Con-
cejal den José Godoy Cejudo para oca.
par la tercera Tenencia de Alcalde, por
incapaaidad del señor Nieto que venía
desenapeñandela.

Fué nombrado interinamente para el
cargo de Fiel del Matadero, don Angel
Casado Rosa.

Se acordó asistir en Corooración ä la
procesión del Corpus Christi, autorizán-
dose ä la Presidencia para que satisfaga

los gastes que aquella ecasione.

De acuerde con el art. 167 de la ley

Municipal, se procedió 5 nueva votación
para el nombramiento de Depositario de
los fondea municipales y de les del P6 .

sito, resultando elegido Con Rafael Asen.

do Espín, el qu- aceptó dicho cargo.

Sesión supletoria á la ordinaria del dia 26

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Lopez Le6e.

Leida el acta de la anterior fué apro-
bada por unanimidad.

Fueron leidas las dieposiciones inser-
tas en ins (Boletines oficialus» de la pro.
viacia, recibidos en la anterior semana,
acordándose su cumplimiento y archivo.

Se acordé que estando terminadas las
cuentas herauicipalea del ejercicio de mil
novecientos quince, pasen al eerier Reg i

-dor síndico ä los fines establecidos en el

art. 160 de la ley Municipal.

Mes de Julio

Sesión supletoria de la ordinaria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don lita'

roael Lopez León.
Se aprobó per unanimidad el acta de

la anterior.
Se leyeron las disposiciones insertad

en los (Boletines oficiales» de la provi'

ALFONSO.
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i vear el 22 de Jadie actual.
:

Gurnersindo Iglesias, de treinta anos, i
1	

4

1 hijo de Rosa Iglesias, fel:eció en el Has- ; 	 Per virtud de la presente requisitoria,

pital Fernández el 18 de Febrero actual: 1 ruego y encargo a toda clase de autorie

i 	 Madrid, 23 de Septiembre de 1916.— i dades, tanto civiles como militares y de-

! El Snlesecretario, Marqués de Amposta. ! más individuos de la policía judicial, la

i ((Gaceta) 27 Septiembre 1916.) 	 l busca y rescate de la caballería que al
í 	 	 	 i

i

'i 	 .
i 	 JUZGADOS

i

I
i

Don Manuel Heredia y Trevilia, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

POZOBLANCO

Núm. 3.520

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de este partido.

Hago saber: que para hacer efectiva la

minuta da honorarios devengados por et

Letrado don Santos Serrano, en causa se-

1
pida el Juan Romero y Romero, por el

delito de violación, se sacan de nuevo á i

1
subasta por segundo vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento, las partes de 1

casa embargadas á dicho procesado que 1

a continuación se expresan:
11

Cinco siptimas partes de casa, aita ea 1

Torrecampo, calle de la Visión, número

final se reseña, hurtada el día diez y

I
ocho del corriente mes de Septiembre,
del término de La Carlota, á Francisca

e Cuesta Tristel,de aquellos vecinos,y caeo
1 de ser habida sea puesta á disposición de

este Juzgado, con sus tenedores ilegiti•
1

V1108.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en togadas veinticinco de Sep-

tiembre de mil novecientos diez y seis.—

Manuel kieredia.--El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Serias
Una burra, nueve afios, alzada regalar,

rucia, y en la cadera izquierda el hierro

de «El Fénix Agrícola

Fr ssiclencia

tor Izó para

mes.

en el mes anterior, y re au-
que efectúe loa del presente

do
est

co

Ce

le

Sí

di

no

al

can solamente 25 fanegas de trigo, rnaiz,

obaeazos, alberjoaes y habas, y 30 fa.

egas de los demás granee y semillas y

s que conduzcan harinas solo ileven 10

Lees can 100 kilos cada uno.
La Corporación quedó enterada yacer-

6 se haga público por medio de bandos

e ste acuerdo.
(Concluirá).

DOÑA mri:NcfA._

Núm. 3.531

Don Angel Vergara Vargas, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminado el padrón

ndustrial que ha de servir de base para
formar la matricu l e del próximo ejerci-

io 1917, queda de maninesto en la

;ecretaria de este Ayuntamiento por tér-

mino de ocho días, durante los cuales

acede ser examinado per los contribu-

yentrs y aducir las reclamaciones que es-

timen oportunas.
Dona Menda 26 Septiembre 1916.—

Aagel Vergara.

VILLA VICIOS A

Núm. 1.527

Dan Francisco Fidel Escobar Carretero,
Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que con arreglo al adíen-

lo

Junio actual.

José Canea, de sesenta y cinco ate s,

falleció en Florencio Vereda el 6 de Ju-

nio actual.

Pilar Juárez, de treinta anos, sclte.rs,

falleció en el Hospital Alvarez el 9 de

Junio actual, hijs da José y María Fe.

dos años, casado, hijo de Manuel y

quina Ramos, falleció en el Hospital

pañol el 26 de Junio actual.

Esteban Afiezenr, de sesenta y

e;

29 DE SEPTIEMBRE DE 1946
,...",›Kee:!*-.0.1.:te*neCer~:<=...^:4;,,ZZI•7-4"Nr 	

,5722....2111.422.0M5C12S7312=

PI

al

in

ir

ala, recibidos en la anterior semana, acor- 	 1897, la saberla del arbitrio de pesos y

naadoae au rnamplimiento y archivo, 	 medidas impuesto con el caracter de

t7ué aprobada la cuenta rendida por el i obligatorio para el arlo próximo de 1917,

sefior Administrador del impuesto de i tendrá lugar en estas Casas Capitulares
pasado mes i y salón de sesiones á los diez y seis días,

1 
contados desde el siguiente al ea que

hechos por la 5, aparezca insecto en el &Lene OFICIAL

1 
de la provincia, de nueve á diez de la

i mañaraa y por el tipo de 4.000 pesetas,
y condiciones que constan en el expe-

dient-' que se encuentra de manifiesto en

/
la Secretaria municipal, cuyas propesi.

i ciones serdn hechas per pujas í la llana

prnvia constitución nel correspondiente
1.z dep6aito.

1

	

	 Expresado acte se verificara ante la

corniaidri que ce designe al efecto.

!

	

	 Villaviciesa 28 de Septiembre de 1916.
—Francisco F. Escoben

PEÑARROYA

Núm. 8.528

fa

Hago saber: que formada la matrícula

del subsidio industrial de este término,
para el próximo año de 191.7, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plezo de quince

días, ú fin de que pueda ser examinada

por quién á bien teege y exponer las
reclamaciones que considere justas, en la

inteligencia que transcurrido el mismo

no serán admitidas alinearla de eiss.

Peñarroya 27 de Septiembre de 1916.

--El Alcalde, Framcisco se nchez.—E1

Secretario, P. S M., Pedro A. Soriano.

LUCENA

Núm. 3.530

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-

to de mi presidencia, prévia censura del

RegitalorSindico, un proyecto de tranefe-

reacia ele crédito para recrecer el capítu-

lo 5.°, artículo 2. 0, de hl presupuesto or-

dinario del año actual, en la suma de

2 000 pesetas, que seran deducidas del
capítulo 11.° artículo único del mismo,

queda expuesto al público en la Secre-

taría municipal por término de quince

días, al objeto de que puedan formularse

respecto á dicho proyecta', las reclama-

ciones ú observaciones que se estimen

oportunas y sean pertinentes.

Lucena 27 de Septiembre de 1916.—

El Alcalde, Alejandro Moreno.

ADMINISTRACION CENTRAL .

Alquitrán de hulla y sus residuos. 	 once, proindivisas con las dos restantes

Abonos químicos á base de ácido f6s- de Julián Romero, linda toda la casa por

fórico, como igualmente las substancias la derecha de au entrada con huerto de

que pueden servir á su fabricación. 	 Manuel Romero López y corrales de la

Estearina y los otros ácidos grasos, casa de herederos de Marta Romero Mo-

parafina y talco de Borneo, de China y reno, por la izquierda hace esquina á la

del Japón, cera mineral, ceresina y los calle Nueva y por la espalda con huer-

productos fabricados con ellas. 	 tos de Gabriel Ortega Fernandes, frente

Crin de caballo y artículos fabricados su tachada principal á otra casa del cita.

con ella. 	 do Manne' Romero, se compone de plan-

Madrid, 25 de Septiembre de 1916.— ta baja y encaramado, muros de piedra,

El Subsecretario, Marqués de Amposta. techos de madera y tejas, de des cuerpos
Con diferentes habitaciones y corral en

Núm. 3.541
	

el eual se encuentra un local de fragua
con una puerta á la calle Nueva, dos cua-•

E i C6asea1 de Espaea en Buenos Aires draa pequeñas, un cobertizo, pozo y dos
ASUNTOS CONTENCIOSOS

de piedra, todo elle con una capa-pilasparticipa este Ministerio el fallecimien-

to de ;os súbditos españoles: 	 cidad atiperficial de ciento cuarenta y tres
metros cuadrados y cincnenta centírne-Rafael Crespi, soltero, fallecin en el

pueblo de Quilases (B. A.) el 22 de Jo- tres, tasadas dichas cinco partes de casa

nio actual. 	
en ochocientas setenta y cinco pesetas.

Rumorea Espinosa, de cincuenta y aloa 	 La subasta tendrá lugar en le Sala Au-

años, viuda, falleció ea el Haspital Raya- diencia de este Juzgado, el día veinte de

san el 18 de Judo actual. 	 Octubre próximo, á las once de su ma-

Juan Releed, de menta y ocho años, ñana, previniendo 1 lea licitadores que

soltero, falleció en Buenos Aires el 19 de para tomar parte en ella, deberan consi-

gnar antes sobre la mesa del Juzgado 6

Establecimiento destinado al efecto el

diez por ciento efectivo del valor de los
bienes; que no se admitiran posturas que

no cubran las dos terceras partes de su
tasación; que el remate podrá hacerse á
calidad de ceder á un tercero y por filti-

' reo, el título de propiedad de dichas par-

3a tes de casa se encuentra de manifiesto

Toa. en la Secretaría de este Juzgado donde
podrin examinarlo los licitadores.

Dado en Pozoblanco á veinte y tres de

t res e Septiembre de mil novecientos diez ye
años, falleció en el partido de Arrecifes ì sebe—Santiago Aparicio.—P. H., Juan

I de Julian.
Engracia Gómez, de treinta y seis arios, I 	

POSADAS
soltera, hija de Fermín y Angeln García, 	

Núm. 3.504falledi6 en el Hassital Torcueto de Al-

CO asamos, correspondiente

de Junio.

5e aprobaron los pagos

senor Sindico suplente para que las

forme, al objeto de que no sufra denso-

tan importante servicio.

Se autorizó á la Presidencia para que

adquiera el género suficiente y gorras, al

objeto de uniformer á los individuos de

la banda municipal.

A prepuesta del Concejal señor Del-

gado se ecercló por unanimidad se cele-

bren las sesiones ordinarias Ices lunes de

noche en vez de ser por la m'allana.

Por el mismo sefior Conceja l se mani-

fest6 que creía conveniente en bereeficio

del pavimento de ¡as canes, que los ca-

os que entren per la población conduz-

Por la Presidencia se retanifeató que

n Manuel Martinez Lora, Síndico de

a Corporación, no había informado las

antas ' neunicipaties del añil 1915. La

rperacidu quedó enterada y acordó se

dirija comunicación al expresado aefior

sdico, concediéndole el plazo de cinco

la para que informe dicha cuente, y de

hacerlo ea dicho plazo, se dé cuenta

senior Gobernador para los efectos que

acedare y que pasen las citadas cuentas

al 1

e

1

Don Francisco Sánchez Muñoz, Alcalde
presidente del Ayuntamieato de esta'
villa.

1

Ministerio de Estado
Subsecretaria

Mm. 3.540
SECCIÓN DE COMERCIO

Segáis comunica la Legación de S. M.

en El Haya, el Gobierno holendia

prohibido la exportación de los artículos

siguientea:
Manzanas y peras frescas 6 en conaer-

lo 2.° del Real decreto de 7 de Julio de VR.

rrao.

Santiago S. Menéndez, de cuareata

el 8 de Julio actual

para
por el

votos
sncie;
rentar
[anee]

iía 19

n Ma-

cta de

frasee.

a pro.
mana,
hivo,

la Ce-

clara.
le este
reía, a
aCCier•

neg6 á

y acor-

Acción

1 Cen-
a °cae

le, por

venía

para el
Angel

• la
erizara-

etisfaga

la ley

otación
tario de

id l P6.

1 Asen

d cita 26

Ion Ma•

apro-

s inaer-

e la pre•

semana,

archivo,

sales las

• de mil

qr Regi.

los ea el

del día 8

don Mi.

I acta de

insertas

e provirn
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blusa
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Alcald

cia, G1

autorli

cián,

dispos

06r

El Gol

luye(

da, capa rucia,
malo, una mancha negra en el lado de-
recho del cuello y mosca oreja derecha
y el hierro de «El Fénix Agrícola» ea la

llana izquierda, letra V. número 4.

MONTILLA

Núm. 3.505

Don Angel Ortega Trillo, DIEZ de ins-
trucción interino de esta ciudad.

Per el presente, se interesa de teclas
las autoridades y sgeetes de policía judi-

cial, sardenen y practiquen diligencias de
investigación para la basca y ocupación

de les caballerías siguientes: un mula de
seis anos, pele castaño oscuro, de 1 '51
de alzads, raza espaftola, hierro de 'El

Fénix Agrícole», lanares negros ea am-
bos costillares, bregade, hierro particular
S. C. enlazedas; una yegua de nueve
afíos, alzada 1'45, capa negra, como se-
ñas particulares en las orejas cicatrices
blancas, marcada en la nalga derecha,
asegurada en la Cempatía Agrícola Es-
pafielae, la yegua lleva raatra de una po-

tra de quince meses, castaña, con el hie-
rro de la (Agrícola Española>, propias
de Andrés Lopez Arenas, hurtadas el día
diez y nueve de los corrientes, del sitio
Puentes, de este término; poniéndolas en
su esa. á disposición de este Juzgado, con
las personas en cayo poder se ericaen-
teen, si no acreditan se legítima adquisi-
ción,

Dado en Montilla i veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos diez y
seis.—Angel Ortega.—El Secretario, An-
drés de Castro.

Núm. 3.506

Don Angel Ortega Trillo, Abogado y
Juez municipal é interino de instruce-
ción de esta ciudad.

Por el presente, se interesa de todas
las autoridades y de:näs agentes de poli-
cía judicial, ordenen y practiquen dili- P

1gencias para la busca y ocupación de una
máquina de hierro, marca Jabalí, propia

de don Joaquín Navarro Soto, hurtada la
noche del veinte y cuatro al veinte y cin-

; co del actual, al sitio Casilla del Becala-
dero, de este término; poniéndola en su
caso ä disposición de este Juzgado con
tenedores i'egitimos.

Dade en Montilla á veinte y seis Sep-
tiembre de mil novecientos diez y seis.—
Angel Ortega.—El Secretario, Andrés

ti de Castro. 	
CABRA

Núm. 3.507

I Don Agustín Aranda y García de Castro,

1

	 Juez de instrucción de este partido,

Por virtud del presente, se cita y lla-

LA RAMBLA

Núm. 3.508

Don Antonio Martinez Jordán,

cargada oscura, 1'48 metreae de alzada,
ambas con el hierro de «La Mundial»,
propias del vecino de Fernán Nfifiez,Ber-
nardo Fernández Serrano, hurtadas en la
madrugada del diez y ocho actual, del

sitio Alga:Mies, de este término, y habi-
dais las remitan á disposición de ente Juz-
gado, con sus tenedores ilegítimos.

Dada en La Rambla á veinticinco Sep-
tiembre de mil novecientos diez y seis.
—Antonio Martínes.—El Secretario, An

gtonio Lopez del Moral.

Núm. 3.534

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente ruego á todas las auto- ee

ridades de la nación, se sirvan disponer ç
que por la policte judicial se proceda á 1

la busca y ocupación de una burra de
tl

doce años, 1'20 de alzada, rucia jabada,

con dos hierros de la Compañía sEurope
Company», llana y na'ga izquierda y el

de la e Agrícola Española > en la llana
derecha; propia de Agustín Prieto Rica,
vecino de La Victoria, hurtada eta la
madrugada del diez y ocho actual, de fe-
rretees de la finca (Las Daeftas», de

aquel término, y habida la remitan á dis-
posición de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Dada en La Rambla 1 veintieiete Sep-

tiembre de mil novecientos diez y seis.—

Antonio Martínez Jordán. —El Secreta-

rio, Antonio López del Moral.

Núm. 3.5395

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente, ruego ä todas las au-
toridades de la Inclán se sirvan disponer
que por la policía judicial se proceda á t

la busca y ocupaci6n de una mula de
cuatro años, castaña, bociclara, brsgedo,
y un mulo capón, de cinco erres, tordo,

merca J. B. muslo derecho, y ambos con
el hierro del «Fénix, V. efineere 11 en

BWALANCE

Narn, 3.519

Luis Jiménez Clavería, Juez de ins-

cura por el tronco y cuello, careta y con

el hierro de c El Fénix Agrícola» V. 13
en la nalga izquierda, propia del vecino
de Córdoba du e Alfoneas Perras Rubio,
hurtada la madrugada del diez y nueve
del actual, de terrenos del cortijo e Asien
to», término de esta ciudad; la que caso

de ser habida será puesta ä disposición
de este Juzgado con la persona 6 perso-
nas en cuyo peder se encuentre, si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Bojalance á veintidós de Sep-

tiembre de mil novecienbás diez y seis,—

Luis Jiménez. —El Seereterio, P. H., An-

tonio de Lora.

AGUILAR

Núm. 3.523

Cédula de citación
En virtud á lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido,
providencia de esta fecha, dictada en su.
asado que se instruye por estafa i don
Antonio Delgado Pérez, se cita al incul•
pido que se expresa á continuación, para

que en el término de diez días y hora de
las de audiencia comparezca ante este Jun
gedo; apercibido que de no comparecer
le parará el perjuicio que haya lugar, con
arreglo á las prescripciones legales.

Individuo que se cita

Eladio Galvez Carmona.

Apilar, Septiembre de mil novel len,
toa diez y seis.—El Secretario, Tirnoteo
Sanchez.

Administracion de Justicia

Oitaciones y emplassamientoE en
materia criminal

Bajo loa apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á' los artículos 173
de la ley de Enjuiciamiento Crim
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Itnjuiciarniente Militar de
Marina.

Núm. 3 532

SANCHEZ ORTIZ, Andrés; de trein-
ta y cuatro años de edad, casado, car-
pintero; clon:deidad() últimamente en Mí.
laga, Alanaedi de Capuchinos, aún ere

treinta y cuatro; procesado por el delito
de harte de efectos de earpinterla; com-
parecerá dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Cabra
(Córdoba), para ser reducido ä prisió n y
responder á los cargos que le resultan en
indicado sumario.

Núm. 3 538

NARTY NARTY, Pab'o; de veint e y

cuatro años de essad, de prefesión tic-

rete, súbdito francés, sin domicili Ce-

nacido, cuyas demás circunstancias y 61 C-

toal paradero se ignoran; compare( eri

dentro del témales) de diez días, ant e el

Juzgado de instrucci6n de Posada! , 1
reducirse á prisión y responder ä los

cargos que le resultan como preces ado

en el sumario que se instruye per es taft

ä los ferrecarri:es.
w•n

Impresos

Núm. 3.522

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instraccVn de esta villa y au partido.

Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autorida-

des, tanto civiles como militares y poli-
cía judicial, la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reseña, hurtada

el día once del presente mes de Septiem-
bre, del término de la villa de Fuente
Palmera, ä José Elinger Marquez, de aque

llos vecinos, y Caso de ser habida sea
puesta a disposición de este Juzgado, con

Bus tenedores ilegítimos,
Pues así lo tengo acordado en sumario

que instruye con tal motivo. 	 ! ma á un desconocido, que según referen .

Dada en Pesadas á veintiseis de Sep . ; cias se llama Antonio, el cual el día vein-
f

tiembre de mil novecientos diez y seis.— 1 te y des del actual faé sorprendido via-

Manuel Heredia.—El Secretario, Licen- 1 jande sin billete sin permiso para el:e

ciado Joaquín Iglesia. 	 ! desde la eatación de Doña Mencía á la

Señas ; de esta ciudad, en el tren correo deecen-
Una burra de tres años, 132 de alza- dente número ctsatrecientes cuatro, para

reza eapeocne, raya ne ¡ que nonsparezca ante este Juzgado dentro

1 del término de diez días, con el fin de
Irecibirle declaración y responder a los

I

• cargos que le resu tan en el sumario que
se instruye por el hecho indicado, y etter

l 	 • 	 .
i subidos que de no comparecer le parará
iel perjuicio ä que hubiere lugar en dere-

cha.
t

Dado ea Cabra ä veinticinco Septiem •
bre de mil novecientos diez y seis.—A gas

tía Aranda.—El Secretario, P. H,, Ra-
fael Garufa.

Ja nalga izquierda, propios de don Diego
; del Rosal Moreno, de estos vecinos, hur-

tados en la madrugada del veinte y cinco
actual, de terrenos del cortijo cLete Pri-

i
vilegios», de este término, y habidos loa

remitan á este juzgado, con sus tenedores
t ilegítimos.
j 	 Dada en La Rambla á veintisiete Sep-
t tiembre de mil novecientos diez y seis.—

Juez de I Antonio Martínez —El Secretario, Anto-
instrucción de esta ciudad y su Par- f . nio López del Moral.
tido.

Por la presente, ruego y encargo á to-
das lea autoridades de la nación, se sir- !
van disponer que por los individuos de Don
la policía judicial se proceda ä la busca 	 trucción de este partido.i

y ocupación de una yegua de diez años, Por el presente, ruego y encargo á to-
caste/Je encendida, 1'49 metros de alza- das las autoridades civiles y militares y

da, herrada en la espaldilla con el del i demás agentes de la policía judicial de .
la nación, procedan la busca y ocupa-(Fénix», matado con usa eírculo, en la

Inalga izquierda, hierro camine°, cazada cidra de una burra de cuatro años, rucia,
de los dos pifie; y una mula de dos año, 	 1'35 metros de alzade, raza espatiola, os-

1

1
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